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RESOLUCIÓN GADMSD-WEA-SO-197-2022-01-25-06

La infrascrita Secretaria General Subrogante del Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE:
El Concejo Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 25 de enero de
2022, RESOLVIÓ: Através de votación nominativa, con ocho (8) votos a favor
y cuatro (4) votos en blanco de los señores Concejales Ab. Pedro Alcívar
Barrionuevo, Diana Coloma Balseca, MSc. Clara Hinojosa Ruiz y MSc.
Macarena Jiménez Jácome, que se suman a la mayoría, acogiendo los Informes
de las Comisiones Permanentes de Legislación GADMSD-CL-XTA-SO-191-
2022-01-18-04; y, Planificación y Presupuesto GADMSD-CPP-NLM-SO-199-
2022-01-18-04'ambos de fecha 18 de enero de 2022; Informe de Procuraduría
Sindica Municipal N° GADMSD-PS-2022-0057-I del 20 de enero de 2022;
APROBAR en primer debate el proyecto de Ordenanza que Establece el Proceso
de Declaratoria yRegularización de Bienes Inmuebles Mostrencos ubicados en la
Zona Urbana del Cantón Santo Domingo.

Santo Domingo, enero 25 de 2022.
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SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE
LAJ/tos

SIASEG/S-U88/R-5532

svwwsontodommgo. gob.ec
Av. Quito y Tulcán

023 836 320
MunicipioSantoDomingo (t)


